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CONVENIO AUTORIZAOON ,.9, DGIUE/DPCU/COOl-2013 .DEL FMCOONAMIENTO RESIDENOAL ~SAN JOSE" EN 
\ .. ~AN CARLOS COMISARÍ!XÓE GUAVMAS, SONORA, QUE CElEBRAN PoR UNA PARTE EL AYUNTAMlOOO bE:GuAYMAS, 

SONORA. REPRESENTADO EN E$TÉ ACTO POR LA C. SIN~iCO MUNlel~AL ORALIA SÁNCH!";i HE!lNÁNDEZ, EL c. 
~ECRETARIO DEL 'AYUNTAMIErfTO uc. RAMÓN l.EYVA . MONlJ)YA y El c. DIRECTOR GENERAL DE 
JNFRAESTRUCTURA URBANA Y É(X)LOGIA ING. RO&Ei!.TO BANUa FIGUEROA, A QUij:NÉS .~IIi LÓ SUCESIVO 

•..• SE LES DENOMINARA '".EL H. ;ll;'(j.JNTAMIENTO"; Y POR, QTM PA~-(Iol EL C. OCTAVIO Ü:J\,J)IO ÍARAGOZA EN 
. REPRESENTACION DE VI~ HERMOSA -DE SAN CARLÓS/ ~/.bE C.V. Y A QUIEN EN td SVC$IVO SE LE 

DENOMINARA " LA FRACCIONADORA"iCONVf;N10 QUE SUJETAN AL TENOR ~ElAS~¡(.;UIENTES DEét.ARAOONESY,. •·· 
CLAlJllULAS: . DEci;ARACIONES . . .. ·. .. . . . ... 

PRÍ)ItERk Én beneficio de la breveda~ de e* conl:r.!trJ, además de las abreYiatury~s arríbamendonadas, se hariii las :< · 
siguiimtf;S: a la . Qjrecclón General de Infr.l~raJJrbana y Ecología del Hi~yantamie@o de Guaymas, Sonora ~~e i · · 
denominara "J.a Dirección". · ·· · · · ., •• •· ., .. ·:·:;; , 

.SEGUNDA: Ambas pafl:eS~e~l~~ft •que el presente contrato k;Í~Iébr\¡rH;on fundamento en las di~dóii~tontenidas 
en el Artículos 5 traa;IOO m,. 'HtacclQ.n X, BB, 99, 100, 119) .de.l;i .t:e'¡ No: 254 de Ordenamientó.territQriat y Oesarrollo 

·. !Jrbano del Estado de:Sonoti!y a la cu~l en lo sucesivo se le denomj!)ará la ~ley 254". · · · 

~RCERA: Declara :i c. OCTAvrq(~NO ZARAGOZA que ~ re~resen~áa 'VILLA HERMOSA he SAN ~05, SA de 
c. V". quedo legalmente eó11stiwlm{ en los términos que señala· la Esqjtura Publica No. 2,587 Volumen xxiiiV de fecha 
28 de.Abrll de 1980, otorgada ante la fe del C lil;: Alfredo OrtéQa Jiménez, NP!afio P\ll:Jlico numero 37 de Guayma~ 
Sonora, quedando esta inscrita en el ReglliJ:Ya Pubftco de la Propiedad en el MUI'lidPío d~ Guaymas, el día 15 de Qctubré' 
de 1980, bajo el ft:¡Jio No. 17,322 de la sefdpn \fVoiUI)IEm 84. (Se acompaña dlpla cOilio ¡¡nexo 1.) Así mismo man«le$ •. 
que. el desarrollo mencionado se hará bajo el. Régi~n Fracciona l. ·· .·.. · ·· ·.· 

CUARTA: 8C. OCTAVIO LLANO ZARAGOzÁ · AcrecJ~su calidad de Repr~nl.<\nte .teg~l de la Sociedad Mercáh~l . 
denominada ' '!'viLLA HERMOSA DE SAN c;ARLOS/SA de C.V.", lo cual no ha sido teVócado ni modificado en fóíl!lá .:· 
alguna, con primer testimonio de la Esaitura Publica No. 4,154 volumeo numero UX de fecha 15 de Dj~l)lbre de 1984, 
ante la Fe del C. Lic. . Alfredo Ortega Jiménez, Notario PubU<;Q numero 37 de Guaymas Sonora, RegistrO Publico de la 
Propiedad en el MuniCipio de Guaymas, el día 8 de Octubre de 1985; bajo el folio No. 20,829 (le la Sección V Volumen 
87. (Se acompaña copia como anexo 2). ·· · 

QUINTA.- Declara i::. OCTAVIQ LlANO ZARAGOZA que su. represeptada es dueña y legitima píupietaria, ·en pleno 
dominio y posesión, del predio Poligono Desarrollo Marina R,eal, con superficie 19,451.173 Mi se!;¡Ün lo acredita 
medl¡¡nte Esoitura Publica No. 19,170 Volumen {;;63 de fecha 27 de Noviembre de 2007 pasada ante la Fe del C. Lic. 
Miguel Arnulro Salas Mariscal, Notario PtJI¡!ico No . .710 con residencia en E:!. Distrito Judidal de Guaymas, Sonor.i;' e 
in~ita en el Registro Publico de la Propiedad en Guaymas, Sonora, el día 17 de Oiciembre del 2007, en la Secdón 
R.égistro Inmobiliario, libro 1 con número de Inscripción 78610 del Volumen 2896(Se acompaña copia como anexo 3). Que 
este terreno se encuentra actualmente libre (le todo· gravamen, según se aqedita con Certificado de Libertad de 
Gravámenes expedido por la Autoridad Registra! cól)lpcl:ente (se acompaña como anexo S). 

SEXTA: D: lara "la Fracdonadora" a través de su representante, que se . dl~giÓ por escrito a "l.a Dirección" 
solicitando Subdivisión .del Poligono Desarrollo Marina Real con uria :stlperficie de 19,451.173 Ml, en Tres '' polígonos, 
resultando el Polígono B de SlJperfide 5,232.156 M2 , poligono· 5obre el .cual se realiza este convenio, a dicha solicitud 
correspondió una contestación mediante ofido número DGIUE/DPCU/14n-161-2012 con fecha 01 de N0viembre del 
2012, concediéndose Subdivisión (Se acompaña copia como· anexo 4). 

SEPTIMA: Continúa declarando, que su representada es dueña , de la fracción de terreno a que se refiere la 
Declilración SEXTA, y que se ubica en San cactos Nuevo Guaymas, Sonora, Munldpio de Guaymas, Sonora, con las · 
siguientes medidas y colindancias: · 

AL'NORTE EN 

AL SUR EN 
AL ESTE EN 

AL OESTE EN 

66.851 mts. Colindando con propiedad privada y 
lc=17.804 mts. Colindando con Paseo Mar Bermejo. 
Linea quebrada 75.25lyJ.S86 mts. Colindando con Zona Federal Marítimo Terrestre. 
Unea quebrada l.c=7.000 y37.864 ints. Colindando con Paseo Már Ber\pejo y 
29.806.mtsi .Colindando con Area 'I>J". ·· 
50 .7~ mts. Colindando con Área "Al". 
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SUPERFI CIE ~ 5. 2.3:2.156 m 2 

GJr¡formanc!o una superfide total de s,2.3u~6 m', según se describe gráfldimente erlel pÍ¡¡no que se anexa al pre;;enté 
<;:ooveriio (anexo. 15); la localización del ter:renó .(ariexo 14), la escrltul<! ele propiedad (anexo 3) y el certifi~;ado {¡e . 
libi!rtad de gravamen (anexo 5) se agreganal presente convenio formando partéd!!l inl?m,!). · ·.· 

O~~'itAr óedara que a través de su re~iit\~te, se dirigió por escrito a la .~Sol~~~ ría de Medio Ambie~i~ y 
Recursos Naturales"; ·solldl.'ao¡Jo autorización en materi11/ ili lá presentación del Informe r>re.v~ . de Impacto 
Ambiental; solicitud que .meniCio·:.Jutorlzación mediante. Ofido No. 1)5-SG-UGA-IA-0739~0!fcon fectia del 03 de 
Septiembre de 2008¡ moliVQ de esf:e proyecto. (Se acompaña o:tpla ¡;omóanexo 11) . . .. 

NOVENA: Dedara :~l;a l"ractío~ora" a través de ~ represeht;;jr¡f4Ji que se dirigió por ~~~ a>~~ birecdón" 
solicitando Ucenda ·dé Uso de Suelo para un desarrollo deil0111Jiiaifo flacdonamiento Residend¡il ~Si!TI ,JóSe~ por Paseo 
del Mar Bermejo a un· tóstaM 'del desarrollo "Marina Real"'él' Sliit 'Carlos Nuevo Guaymas, sOÍlorai :A· diCha solicitud 
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correspondió Ucenda de Uso de Suelo Habitacionaloficio número DGIUE/DPCU/1312-001-2012 con fecha 25 de 
Septiembre del 2012, (anexo 9) y Ap~obadón de Proyecto de Lotificación mediante ofido nú.mero 
DGIUE].DPCU/1531-220-2012 de ,fecfta4~ .. de Noviembre de 2012 donde Se describen ademas de los lotes 
habitadomiles para el predio motivo <k este coNVENIO (anexo 10). 

DE aMA.'-~.mismo dedara ~La Fiacd~adota;; que se dirigió a la CQmisión EstataiJ?el Agua, solidtando f'<ll:tiblliQad · 
de dotadón de Agua y desalojo de la misma pare efi=racdonamiento que~ OOJPa. Y que con fecha 23 de Di~m~re de 
2007, se firmo un convenio con la Comlslón Estatal del Agua (anexo 7) doridé. el dtado .organismo reconoce que sí cuenta 
con la dfS¡ionibllldad para propordonar dlthos servicios. los planos ya revisados y autorizados por la c¡:omisión Estatal 
del Agua serán IntegradOs e¡j .Ja Carpeta Técnica para fcmi'tilr'párlt). de este Convenio. · 

DECIMO PRIMERA.- ;Así me;mo' declara "La Fracciglladora# qÚe cln la finalidad de dotar al Fracdonamiento con el 
servido de energía eléctñca, 'se di~gló a la Comision Federal. de Electrii:j¡jad a solidtar factibilidad de. dotación· de servicio 
de fluido eléctrico y que con oficio sin fecha el dtadi:> organismo dictaminó que si cuenta con la disponibilidad para 
proporcionar dichos SetV.idoS ·{anexo B). Posteriormente '•tanto los.·proyectos de especificadones a>mO los planos los 
plana:; ya revisados por Comisión Federal de Electricidad y Oficio finál de Aprobación serán integrados en la carpeta 
Técnlca para formar parte de este Convenio. · · · · ··· · · 

~EOMO SEGIJNDA.- Declara "la ··~r;kqonad~", Que concerniente a las doliaáÓOes necesarias requeridas de 
acoei'do a·la ~Ley 254" en el Artículo 1.03 ·se apegaráp al siguiente esquema; 

/ 1} 

DECIMO TERCERA;- "El t.J. Ayuntamie.nto" y "la Fracci~d?ra" dec 
llevar a cabo el fracdonamiento en e[ ·pr¡idlo ¡11 que se ref)érerl, 1~ deciarll<:¡ones QUIN1¡A y SEXTA y no existjih1do 

. Impedimento legal alguno para ello, acuerdan celebrar el presente conveniOr obligándose conforme al contenido de las 
• slgulent¡:s: · 

CLAUSULAS 

I.~ ::El tl;; .. ,~yuntamiento" de Guaymas,. Sonora autoriza a "La Fraccionadllnt" para que lleve a tllbo el 
f~te.nto del predio a que se refieren las dedaraciones QUINTA y SEXTA, mismas que se tiene por reproducidas 
en esta dáusula p~-f<l todos los efectos legales a la letra. 

II.- El Fraccion~Miento que se autoriza con este CONVENIO es de tipo Habitacional y se denomina •san Jo!ié" conforme 
a los planos y •. esplldflcadanes examinados por "1;1 H. Ayuntamiento". Estos documentos ·obran en los archivos 
munidpales cori··\~bigulente orden: · 

1. Escritur;\Pul!!ica No. 2,587 (dos mil quinientos OChenta y siete) libro XXXIV (treinta y a.Jatro) de fecha 2B 
dé Abril de 19BO, de la constitucion de la empresa Villa Hermosa de S¡¡ri Caria~, S.A. de C.V. . . 

?. . Escritura Publica No. 41154 (cuattodentos doce) Ubro UX (~t(p) pe feth\\. 15 de Diciembre de .19841 del 
nombramiento del c. Lic. Roberto Vázquez Rendón como RcpresE)ntante.Li!gal. , · · 

3. Escritura Publica 19,170 {diecinueve mil ciento setenta) Volufuen..ii63 (selsdentos sesenta y tres) de· fecha 
2.7 de Noviembre de 2007 en donde se acredita a Villa Hermosa de.·San CarJQS SA de c.v. como propietario ·del 
predio en mendón. . ···.:·• .• , •. ,.:;:'" 

4. Oficio NO. DGIUE/DPCU/1472-161-2012 queotbrgªlaSubdivisión de la cual resulta el Polígono "B". 
5. Certificado de libertad de Gravamen ., 

6. Resumen de Costos de Urbanizadon 
7. Convenl!\)bcori )a Comisión Estatal del Agua de fecha 23 de Diciembre del 2007 estipula , la dotacion de los 

servicio~'® agua potable y alcantarillado para el (nicdonamiento. 
B. Ofido S/N que otroga la factibilidad para el proy. de electrificacion y alumbrado público. 

· :• •9((:Q~go NO. DGIUE/DPCU/1312•001-2012 que otorga la licencia de Usa eje Suelo Habitacional. 
: l(t ~ NO. DGIUE/ DPCU /153Í-~20~2012 de la Aprobación de:Proyect~ de Lotificación. 

· ''· tt<óiid&i No. Oficio No. DS•SG-UGA~lA-0739-08 con fecha del OJ de Septiembre de 200B que otorga el · 

, · \ :¡\es¡)fji'tivo Favorable de Irn¡lacto Ambiental: 
iz> ~ifNo. OGIUE/DPCli/1548-:U7-21ll2 de aprobación de Nomend~rtura 
13. Plano de lotificacion .. . 

14. Plano de Local~on 
15. Plano PóiiQQr)¡¡l, ~tidid¡¡s y coollndandas 
16. Plano Tó¡)QgrafkO . 

17. Plano de.Ras<intes 
lB. Plano déviáiidades 
19. Plano d~ E]~y !'funianas 

. ~Q¡j?lano de Nomendatura y Señalizadón 
. . 21: l'iaí1os de Red de Agua Po~ble · . 
. · Ú. ' PtaliOs de Red de Alcantariíl~dCY 

23. Planos· de Electrificación .•. : .. 

24 .. PI~~ de Alumbrado Pública; 
2S; Plano de Numeras Oficiales 

III.- Aprobados por .el H>Ayuntamiento, los planos, especlfÍcaciOnes y presupuestos presentadOs llQ': la Fracdonadora, 
se agregan al prrsente CONVEJ:¡,lO formando parte lnt~tante del.mlsrno. · 

IV.- De acuerdo:l! lo pr()Visto ppr el Artículo 91 y 92 ftilcdónes rorlC9fllitantes de la ley No. 2541 el proyecto presentado 
por "La Fracclo.nadont" constste en la distribución del lnmuE!ble . ~ manzanas, lotes y YíaJidades;-teniendo todos los 
lotes acceso a la ·vía lÍlterila ¡le acuerdo con las necesidades del ¡Jiopio proy~o 59n de sup¡iiflde ~nable, asentándose 
a continuadón los datos de' las manzanas y sus lotes, áreas y uso. · ·.·· 

1 Mu.l~Ol'ES 1 SUPERFICIE 1 H1,8jrACI~tff,L 1 
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-
173 400.08 400.08 
174 338.56 338.56 
175 408.75 408.75 ···, 

176 403.22 . ' ,, -403.22 -
177 401 .. 07 401.07 
178 400.00 ,., .400.00 
179 404.00 . 404.00 

•· 
3 876.08 

1 TOTAL DEL l'OUGONO 5,232.151 100.001 
. ..· . 

· La tcladón de medidas y colindandas de los. lotes que forman parte:del FracCionamiento Residencial "San 3osé" y que se 
localiza ~n el Municipio de Guaymas, Sonora, se encuentran detalladas ~n el plano de Lotlficación (anexo 11). 

v.~ ~La Fraccionadora• se oblig~ ~' respetar los datos consignados~ ias .d~ d~usulas Inmediatas anteriores,:· mi~mos 
qtre solo podrán ser modificados previa aut()rlzación de "El H. Ayuntamleotó~: 

"vi.- ~ La Fraccionadora" se obliga a terminar los trabajos de urbanlza~;ón ~e Fraccionam¡ento, previamente referidos 
en un perdido no mayor a 365 días, contados a partir· de la fecha de inicio d obras¡ de acuerdo a Agenda de trabajo 
entregados a la . ~ Dlrecáón". 

VII.- En cumplimiento a lo ordenado por el Artfculo 102, Fracdón Il de la Ley 254, "La Fra!XlOfladora" se obliga a 
ejecutar por su cuenta y de acuerdo a los planos, especificadones, presupuestos y dal)?s a,qoe se r11tlere este convenio, 
las obras de trazo, terracerías de calles, introducdón de la red de agua potable Y tomas domiciliarias, red de 
a]amtarlllado, electrificación, alumbrado público, mallas protectoras de luminarias, nomendatura de calles y 
Señalamientos de tránsito e hidi'!lntes, gulllni.ciones y banquetas de concreto CO(l. rampas de acceso en las esquinas para 
acee51bll!dad de las personas con discapacidad y servicios generales. ()eberá segyir los requisitos lo estipulados en e! 
Articulo 106, de la "Ley 254", de no cumplir se hará acreedor de las sanciOnes·estlpuladas en la mencionad~ Ley. 

VI:J:I.- Conforme a lo estableddo por el articulo 103 y 104 Fracción Vlll .. de la :mencionada Ley 254, "la Fraq:ionadora-' 
· se obnga a dar aviso a "El H. Ayul'ltamlento" del in ido y terminación de )as obras de urbanización con una antidpáclón 
no menor de S (dnCO) dfas hábiles. . 

IX.- Si por causa de fuerza mayor o caso fortuito, "La Ftat:clonadora" no terminara las obras de urbanización, según lo 
estipulado en la Cláusula anterior, antes dei. tiempo establecido en la clausula V]J, :esta deberá notificar al H., 
Ayuntamiento, ~ ·cuyo jUido quedará otorgar o negar la ampliación del plazo estableado. 

X.- Para los efectos de que "La Fraccionadora• proceda a la venta de los lotes del fraccionamiento, sin la necesidad de 
., previa autorización de "La Dlrecdón" de~ cumplir ccin lo siguiente: · ·· 

a. Presentará ante "El H. Ayu~tamiento" un ejemplar ·del Bolclfn Oficial del Estado donde ·ap;ire~ 
publicado el presente CONVENIO, así como constallda de·. que ha sidO inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y ComerCIO de esta c:fudad. 

b. Demostrará haber tump\fPo satisfactoriamente ton das ollras de urbanización conforme a ·las 
especificaciones que obi';ln .en los archivos municipales. S!no.l¡¡sha concluido, deberá exhibir fiant¡¡ por la 
canti(iad que garantice la terminación oe las obras tomando en cuenta preclos,al'illalizados al momento de 
exh)blr la fianza, más un SOo/o para garahtizar su correcta terminación, que estará vigente por todo el 
tiempo que transcurra hasta la total terminación de la urbanizacló~ 

c. Incluirá en la publicidad de la venta el número de autorización de El •. Ayuntáiniento", en el entendido 
de que ~e negará autorizaciones para amstrucdones dentro del nart$mto, si no se destinan única y 
exclusivamente a fines residenciales, 

Xl.• Las partes convienen que pa.Ja que "La Fraccionadora• pueda pr . · r a. la ~strucdón en los lo.tes del CXllljunto" 
a q1,1e se refiere este CONVENIO, deberá recabar de la Dirección Geoera (le lnfra ctura Urbana y ECología, el yii;to 
bUeno y aceptadón técnica a tr'altés de la Direcdór{'¡¡e Conp-oi .Urban quien Será 1 autoridad local competenb(para 
otorgarta con base en los aiterlos del .nl9iamento de\C~nstru4ción vi ~para Guaym s. ; 

xiJ:.;: con base en el Artículo ~02 Frilcx:lóil IX de la Ley 254 "La f'racáomidora" también se obltga a mantener y 
cooservar por su cuenta las obras de urbanización, así como las de agua potable, alcantarillado y saneamiento (red de 
obras de cabeZa), que vayan incluyéndose as! como la limpieza de solares que no hayan venqldo y al pago del alumbrado 
público hasta en tanto se levante el "acta de recepdón" de la obra por parte de "1;1 H. Ayuntamiento•. Antes de 
concluida la obra, ser¡í la "La Fracciona dora" quien se haga cargo de ello. 

XIII.- "La Fracdonadora" se obliga a dar aviso por escrito al H. Ayuntamiento como a CEA cuando vayan a iniciarse 
las obras en el fraCCionamiento. · 

XIV.- Siguiendo con los estipulad!> en el Artículo 107 de la Ley 254, cuando "la Fraccionadora" haya cumplido las 
obras de urbanización autorizadas en este CONVENIO, deberá dar aviso pe terminación mediante escrito que dirija a "El 
H. Ayuntamiento", anexando fa Siguiente documentación: 

a) Certificado o acta de recepbón expedida por la Comisión F'!!(!eraf de Electricidad relativa a los trabajos de 
electrificación. 

b) Certificado o acta· de. recepCión expedida por CEA, por lo que se refiere a la introducción de agua potable 
del fratdonamiento objeto de este CONVENIO. . 

e} Certifica.d9 o acta de recepción expedida pOr ''La Dirección" que corresponde a las obras de alumbrado 
. vial y ornamental Interno, protectores de alumbrado, nomenclatura · de calles y ~fíalamientos viales e· 
. hldr'antes contra incendios, así eomo las obtas de urbanización que ligará al fr<tcc:lonamiento con el resto de 
la iOna· urbana de Guaymas. · · 

XV.- "El H. Ayuntamiento" podrá en todo · tiempo. vigflar y supervisar el cu~i;imleoto de lo dispuesto en este 
CONVENIO. . .. 

XVI.- ~La Fraccionadora" se obliga a respetar la calidad de los materiales; máno de obra y acabados de acuerdo a .los 
señalamientos y especificaciOnes del ·proP.ió proyecto autorizado mediante el presente CONVENIO. Para este efecto, .~La 

· Fracx:ionadora• deberá otorgar . ante y a satisfacción de la Tesoieria ·Mimidpal, una ga~antía pei'SOillll o real que 
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garantice la buena calidad de las obras por el término de un año a partir de la terminación de las mismas y por un 
importe igual al 50% de la suma de los costos de urbanización, sin lnduir _lo referente a electrificación y alumbrado 
público, Siempre y cuando se ruente wn-él ~acta de recepción" correspW!dlente de parte de la Comisión Federal de 
Eledriddad. . 

~.-Con fundamento en el artídilo ~41 de la L~ 254, "la DesarroHadora~_ [jeoo~ .tener en el lugar de ¿t~J obra{s) 
durante el periodo de ejerudón áe. fas misma5, un representante debidamef)t~ autorizado que redba al perscmal de las 
depel'\dendas o entidades otidales que íntervengán en la supervisión cuahdo se realiceti. ·. "· 

XVIll.- Todas las partes·de la urbanizadón deberán conseivar Siempre el uso asignado en ~CONVENIO, mismo que 
solo podrá modiffi:ar.se por "El_ H. Ayuntamiento" cuanda existari razones de interés social para los USUARIOS, que así 
lo justifiquen. ·. · ·•· 

XIX.- En cumplimiento a lo diSpUesto por la Ley de ingresos para 2012 del Munidpio de Guaymas'•l.a Fr.lécionadora" 
se obliga a liquidar a la i;esoreria Munidpal, previo al inicio de laS obras de urbanización la cant¡dad -~e $7,269.00 {Son: 
Siete mil doscientos 5esenta y nueve pesos 00/"100 M. N.), por,concepto de revisióh de documentación, 

. elaboradÓn de convenio; autorización y 5upetvlsión de dichas obras del FJ11roonainiento autorizándose conforme a .la 
siguiente; · · · •· · 

- - ... ----.-

ARTIOJLO totiCa>TQ CANnDAO 

88F~l,a),#1'Por~de 0.001 

Blíl'iaa:ioill.•l,ui:~~Jo :o.oót 
88 -~.~). 1131~ ~~lOO di otns de O.OOol 

PRESUPUlStO TOTAl· 
PARAOS~ DE 
URBANIZAl"TTW 

$692,240.50. 

$692,240.50 

lNPOR.TE 

$1,038.36 

$1,038.3~ 

. ~240.50 1 $2.766.96 

suboTALJ $4,845.68 

10% Obras de lnteres Gerler'LII \ $48<.51 ' 

10% Para Aslstenda Social ~ $48<.57 
$726.85 

. $}42.28 
7 15%""'" M@IOIÍI!ento de Jos SeMcJos PubOcos 28 Frac:don I a V1 
~ 5%P•osFoineoitDTurls!ia> 

~ 
"2~2.28 

5%Poia "Rlo,..;ti,tiq;ortiyo 
5% Pan< lnstlfuclones deEc>JGriJn Med~ y Suoerlo<" 

-~ 

1 suoroTAi .... 22.84 

TOTAL! 269 

X}(;+t:o· cll~plimiento a lo dispuesto en el aitfculo 102 Fracción IV de ~ Ley 254, "La Fraccionadora" se obliga a 
ordenar por su propia cuenta la publicación del presente Oll]venio en el Bóiéüh Oficial del Estado y a inscribirlo :en el 
Registro Púbiic<:¡;;~ ia propiedad y Comerdo, a fin de que surtár(sus efectos plenamente la traSlación de dominio de la 
supertide menclónada en~ convenio. 

XXI.~ ~~ Fr~O.nadQ~. se compromete a que la lotiticactÓn autorizada mediant~ eSteCONVE!'\XO .NO sea sujeta a 
subd1v1sion, as!~ mmb1en se obliga a 1nsertar en los contlatos traslatiVos de dommio que <;élebre con respecto de los 
lotes del fracdonam~n¡:<¡."que se autoriza, una cláusula "en la·que el adquiriente quede obiiglidu ·a mantener indivisible la 
tQI:alldad de la supertide del lote adquiridO .y ·<~ - utillzarlo para las actividades que se mendonan en dicha cláusula como si 
se.hublera .insertado a la letra para 1DS. efectós legales a que haya lugar. . -• 

Xni-Ambas partes convienen en- que .$ea ·'El lt. Ayuntamiento" quieri ~ re5~~; la facultad de vlg\lar que este 
ftqQ:Iomim~nto sea siempre de uso Habltaclonai Economico, pudiendo· ff~ar_'Et H. Ayuntamiento", en caso que se dé 
un . USQ distinto al mencionado, a amoetar el contrato de compravéfita :Q¡¡e col!!bre "la Fraccionadora" con el 
adquiriente; comprometiéndose "l.a · Fn~;<:lonadora" a Insertar también li)st;!l disposición en todos los wl'ltta.toS . 
traslativos de dominiO" QUl! celebre para que quede obligado· el adquiriente. ' ··- · . 

. ;;,;'";{ . ··~<:t::: . -:;;,:: 
XXIII.· En caso de que 'La Fraccionadora" incumpla· una ·a ·mal\ de las obiigadones establt!ódas a su cargo en este 
CONVENIO o derivadas· de la ley, " El H. Ayuntamiento" podrá "d!)darar la resdsión del presente instrumento unilateral 
y administratiJ~r.n_eril:é, e;jell;i~db las facultades que le confieren lasjeyes en vigor sobre la {!latería: 

';:~:-- --- - ' _.-.. . 

XXIV.- En caso .de IncOnformidad por parte de "la Fiaooonadora", con la rescisión d~larada en los términos de la 
dá~l.il·-.. ll:lmediata anterior, " El H. _ Ayuntamiento" y "la Fraccioo:ta~ra" se someterán· expresamente a la 

· eiimpet~ y jurisdicción de los Tri"bt.inatei- de la Oudad de Guaymas, SoÍ\óra; asl como en lo conducente a lo previsto 
en ~5--Uispqi;jdones de la Ley 254. · 

Ltllkfrol~e contiene el presente CoNVJ:.NIO y enteradas las partes del ~~~~~ y ~rza del mismo, a~s parl;es lO 
· rlrofk:an ~/fliman en siete ejempla~ en·ia ·"tiiJdad y Puerto de Guaymas, SPi:Jor~, a !os 21 días del mes dé Enero del 

· 2013. FIRMAS 

C :OCTAVIO (LANO ZARAGOZA - ~ ,. ; 
REPRESENTANTE LEGAL DE ••• 

VILLA HERMOSA DE SAN CARLOS, S.A. DE c.v: 
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Hermosillo, Sonora a 15 de Mayo del 
:,.::::··_ ....... . 

A V 1 S 0 / 

Oyéel H. Ayuntamientoáé. ~rrri~sillo, en Sesió~Ordíbarí~ c~lebrada con te6~a . 13 
ge.Enero del2010, segÜn <eonsta en Acta número tz;.sl:}sir\iiÓ autorizar lncorpo~r ,.····· 
a los Bienf.¡S, detpominio Público Municipal,:¡;onforme lO establece €}\Attk;!JIO 192 de .. 
la Ley .(le Gobiel:ho y Administración MúhiC)pal, la superficie dé 866.~5 metros 
cuadradoS, predio localizado en i la Colon!~ Las Granjas,/ sobr~ el ~ulevar 
Solidaridad y Calle Padua de e$~a Ciudad; misma que fue adql!llj(ja rnediante 
EscrituraPública I)Jb. 20,489, Volumen 617, qlebrada ante la fe d~l Lic~ Mrguel Ángel 

·.·.· Magure~jüi<Ramos, Notario Público No<63, con ejercicio y residericil;i .eri e~ta ciudad . 
Cl:lpital, e inscrita ante ef[\egistro Público de la ¡:>ropie~¡¡¡d y de Comercio ~jo 

t ···•··.·• n~mElro 448288, Volumen :}156$;Sección Registrdln¡nobilia{io, Libro Uno, de teéha 
> 29 d.e Noviembre c!El 2:012; e~te H. Ayuntamierito adquirí\? el inmueble C()Q las 
ii. siguientes medidas y'polindaficias:-- ------ - -- -'+-~,.- +- <~------- ---- ¡ ~ ---

AL NORESTE: EN' 55.00 M~TROS CON A~tl~LO / PERIFERICO, 
BULEVAR SOLIDARIDA .. ·. . ... ,...... ' 

31.50 METROS CONCALLE PADUA u... < 

62.50 METROSé()_N c)\LLE PADUA .. 

¡:>or lo ant~~ expuesto, y (;QP fundamento en el Ar(k;\Jio .192 y demás relativos y . 
· aplicables de la Leyde Gobierno y Administración Mur\!qipal se incorpora a .los> 

~~- ___ m mio ~b~:~ d:¡~~!"!:~ieoto_ ~ ,~~~~~ SOO"": _el io~ .. ~ 

' 11o:,:R~: ~C~P~DÉf:~ • 

Al. SUR: 

AL EST~: 

BOLETII,l OFICI/:.J 

. . . ' . ' ,,¡¡!~'fu;~¡;;~$· 

;:c-p!7"' "i \t)_,<; ~f;;t[j 
o ~R!f~~~A~LERO 

·Hermosillo, Sonora a 13 deMÍiyo del2013. 
~ . 

A V 1 S O 

eN LIN~A QUEBRADA CON Dos+RAMós 6{~7.671 y 33.256 M~RQS 
CON t;LTRJ\?:0 DEL BULEVAR DRi ANfdNIQQUIROGA. .. , 
EN LINEA QUEBRADA CON DOS TAAMO$DE 78.212 Y 25.738 METRO~ 
CON DERECHO DE YIAP!;l., BULEVAR FRANCISCO 91;?RNAX DERECHO 
DE VIA OCUPADO POR LA COMISION FEDERAL DJ;EU::t'fRICIOAD . 

. · .. EN LINEA auEBRAbÁ oos TR;AMos DE 31.443 Y1z~;qo~MEftRos ASI 

.·. COMO EN DOS TRAMOS, UNQ EN CURVA CON LONGITUD PE 33.067 
METROS Y RADiO .PE 21 .oo<METROS Y OTRO CON: .b.ONC~HUD DE 
CURVA DE 16.184 f\IIETRQ$, CON RADIO DE 32iJ:pq MB!"ROS CON EL 
POLIGONO DENOMiNADO AREA UTIL 1 Y EN LINEA\ REóTA DE 10.244 
METRO$i09N DERECHO DE VIA O¡¡o!;iBQf~YAR FRANCISCO SERN~;i) < 
EN. LiNEA \ {:lyEBRADA, SEIS TRÁMOS . Q~ 2.860 METROS, .. ~;514 .·. ·•• 
METROS¡ 21.~06 METROS, 17.~1 Ml';TBOS/ 82.091 METROS,d8jª$ •·•····· +; 
METROS, >ASlCOMO UN TRAMócONLONGITUD DE CURVA DE17.362 .( 

~g~~:.~~~~~AD~~\~~0 M~~~· •. ~~:Jt4DANDO CON POLf~?~f?: •••· ú 
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Hermosillo, Sonora, a 20 de Mayo del 2013. 

A V 1 S O 

Que el H. Ayuntamiento de Hermosillo, en Sesión Ordinaria celebrada con fecha 28 de Octubre del 
201 O, según consta en Acta número 25, se sirvió autorizar Incorporar a los Bienes del Dominio 
.Público Municipal, conforme lo establece el Artículo 192 de la Ley de Gobierno y Administración 

·. Múpicipal, la superficie de 7,260.96 metros cuadrados, predio afectado por vialidad localizado en 
Calíe República de Panamá y Prolongación de las Avenidas Merida, Chetuma~ Tuxtla Gutiérrez, 
Chilpancingo y Gu¡¡dalajara en la Colonia Sahuaro Final de esta Ciudad, con Clave Catastral 
3600-07-$8.8-002 y G7-293-002; mismo qiJe fue adqiJi~ido mediante Escritura Pública No .. 41,559, 
Volumerj"'739, celebrada ante la fe del Lic.· Luis Fernando Ruibal Coker, titular de la NotariO Público 
No. 68, >~on ejert;icio y residencia en esta ciudad ~a pita!, e inscrita ante él Registro Público de la 
Propiedad Y de Cotr)erclo bajo número 443445, Vofúmen 30720, Sección RegiStro Inmobiliario, Libro 
Uno, de fecha 31 de Agosto de 2012, este H. Ayuntamiento adquirió el inmueble con las siguientes 
medidas y colindancias:-- --- - ·• <- ~ - ------------- - -- - -- -. ,---.- -- ----- -- - - ------- - --

. AFECTACION POR VIALIDAD SUPERFICIE DE 3,191 .80 METROS CUAD~O\) ·. ·' . 
Al NO~TE: EN LINEA QUEBRADA D 52.9n METROS CON POSESIÓI>iDE MA. ELENA DAVILA DE ESTRADA Y EN 

Al SUR: 

Al ESTE: 

AlOESTEi· 

47.454 METROS CON POLIGONO 1 DEL PREDIO SUBDIVIDIDO EN 50.7111 METROS CON POLIGON0 ·2 

~~;:rR,i~igg~~~~~~~~¿~¿~~~ t'~:~~ ~~~~~¡~~ 3 DEt PREDIO SU BDIVIDIDO Y EN 

EN LINEA QUEOB'RADA EN 36.738 METROS CON POLIGONtlti DEL PREDIO SUBDIVIDIDO; EN 4S.6si 
METROS CON POLfGONO 2 DEL PREDIO SUBDIVIDIDO; El'f52.056 METROS CON POLIGONO 3 DEL 
PREDIO SUBDIVIDIDO; EN 75.877 METRO$ CQN,POSESIÓN DE EDMUNDO AGUIAAE! ARMENTA Y EN 
28.914 METROS CON POLIGONO 3 DEL PREOÍÓWBDIVIDIDO. _.. 
EN LINEA QUEBRADA EN 0.435 METROS CON.POLIGONO 1 DEL PREDIO SUBDIVIDIDO; EN 9.740 
METROS CON TERRENO DE LUIS VACA; EN 17.177 METROS CON POLIGONO 2 Dl'oL PREDIO 
SUBDIVI$100; EN 10.081 METROS CON TERRENO DE LUIS VACA; !2N 54.128 METROS CON 
POUGONO 3 DEL PREDIO SUBDIVIDIDO Y EN 9.060 METROS CON TERRENO OE LUIS VACA 
EN LINEA QUEBRADA EN 3.794 ME)'ROS CON TERRENO DE HERACUO MORALES; EN 41.421 
METR,OS CON POLIGONO 5 DEL f'Ri;OIO Sl)BDIVIDIDO; EN 13.950 METROS CON TERRENO DE 

, . HE'RACLIO MORALES Y E;N 37.319 METROS' CON POLIGONO 4 DEL PREDIO SUBDIVIDIDO. 
··AF~;qrACION POR VIALIDAD SUPElU'IGIE DE 3,469.83 METROS CUADRADOS . 
Al iiQf\TE: EN LINEA QUEBRADA OE 65.266 METROS CON POSESION DE ENRIQUE TESHIVA HOJARA; Et-1 

.. 35.108 METROS CON POUGONO 1 DEL PREDIO SUilDIVIDIDO; EN 41.272 METROS CON POLff>ONO 
,/. 2 DEL PREOIO SUBDIVIDIDO, EN 36.431 METROS CON POUGONO 4 DEL PREDIO SUBDIVIDIDO Y EN 

.. · · \ .',' :•,•···· 42.586 METROS CON PQUGONO 5 DEL PREDIO SUBDIVIDIDO; 
Ál'SUII' EN LINEA QUEBRADA EN 36.447 METROS CON POLIOONO 2, DEL. PRE'DIO SUBDIVIDIDO; EN 42.578 

METROS CON PÓLIGO/'i03 OEL PREDIO SUBDIVIDIDO; EN 52.972 M!OTROS CON POSESION DE UC. 
MARTIN ESTRADA ó.UIÑóNEZ; EN 41.240 METROS CON POLIGONO 4 DEL PREDIO SUBDIVIDIDO; Y , 

AL ESTE: 

AL OESTE; 

~: 

¡;N 47..398 CON POLIGONO 5 DEL PREDIO SVBDIVIDIDO. 
EN LINEA QUEBRADA EN 0.547 METROS CON POLIGONO 1, DEL PREDIO SUBDIVIDIDO; EN 11 .012 
CON T\<RRENO DE RUBEN VARELA· VILLA; . EN ·38.970 METROS CON POLIGONO 2 DEL PREDIO 
SUBDIVIDIDO; EN 10.875 METO$ CON TERRENO DE RUBEN VARELA VILLA Y EN 39.139 METROS 
CON POi.JGONO 3 DEL PREDIO SUBDIVIDIDO. 
EN LINEA QUEBRADA EN 4.042 Mi;TRO$ CON TERRENO DE FLORENTINO MIRAMONTES CANO; EN 
3!1.084 METROS CON POLIGONO 5 DEl PREDIO SUBDIVIDIDO; EN 10.93.2 METROS CON TERRENO 

·DE -FlORENTINO MIRAMONTES Y EN 39,468 METROS CON POLIGONO 5 DEL PREDIO SUBDIVIDIDO 
.YEN 5.823 METROS CON TERRENO DE-FlORENTINO MIRAMONTES. 

Por lo antes expuesto, y q;6f~ndame~to en el Artículo 192 y demás relatl\"cis y aplicables de la Ley de 
Gobierno y Administracií~ri Munioipal . s!') . incorpora a Jos bienes del dominio público del H. 
A.yuntC~mi de Hermosillo, Sonol···.··:e.L·I .• iiln·.· ueble .citado.--- ·---- ·- ·---------- -- ----------. .. . ' . ··"f"~~"""·"" ·-J ''"-., ,... . 
A TE T A E N TE . ·~§.Ji;.~;,;-..~r~ . 
SUF AGIO E ECTIVO. NO R 'Eei:GGÍON'} 
GO IERNO M NICIP~~ DE HijRMOA,:\t~' 

~~ 
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